
 

 

 

CULTURA Y FIESTAS 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANUNCIO 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES MUNICIPALES PARA LAS 

ASOCIACIONES JUVENILES DE MISLATA 

 

 

El Ayuntamiento de Mislata ha aprobado por Decreto nº 736/2016, las bases para la 

concesión de subvenciones a las Asociaciones Juveniles de Mislata para el desarrollo de 

programas de actividades durante el año 2016. 

 

 Las Bases que regulan la convocatoria se encuentran a disposición de los interesados 

en la página web municipal: www.mislata.es, así como en el Centre Jove  de Mislata. 

 

El plazo de presentación de solicitudes, junto a la documentación requerida en las 

Bases, será de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 

B.O.P. 

 

La presentación de solicitudes, junto a los documentos requeridos en las Bases, se 

efectuará en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, en el Registro Auxiliar de los Centres 

Joves de Mislata, o por cualquiera de las formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

 

Mislata, 23 de marzo de 2016 

EL ALCALDE 

 

 

 

Carlos Fernández Bielsa 


